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GRAN BRETAÑA.

Londres 8 de febrero.

CAMARA liXA.
Sesión del i.m de febrero. El lord Porcheiter 

propuso que al capitán Cockburn, al geoeral &ir 
David Dundas y á otros varios oficiales se les man
dase comparecer al día siguiente en la sesioo de la 
comisión encargada del eximen de la expedición 
del Escalda , á fin de tomarles una declaración. Es
ta propuesta fue adoptada á pesar de las observa
ciones qne hicieron contra ella algunos miembros 
del partido ministerial.

Mr, Hornee pidió que se presentase ¿ la cáma
ra un estado del numerario que circula actualmen
te en el reino, y del comercio de rieles ó metales 
sin labrar. ,,Es necesario, dixo, qne ia cámara se
pa Tas causas que han influido en el precio tan su
bido á que ha llegado en el dia el oro no acuñado 
ni labrado, y el electo que esto ha debido produ
cir en el valor del papel-moneda. El asunto es de 
gran consideracióntuo solamente por su misma na
turaleza , sino también por ias opiniones general
mente falsas qu® se tienen sobre el origen del esta
do de estas cosas.” Mr. Hornee expuso luego las 
rezones que tenia para no pensar, como pensaban 
otros , que la causa del precio subido á que había 
liegado á valer eL oro y otros metales, y del des
crédito del papel, debia atribuirse al gran número 
de bancos establecidos en diferentes partes del rei
no, Mas fundada le pareció la opinión de los que 
piensan que estos inconvenientes procedían de ia 
excesiva cantidad da papel del banco da Inglaterra 
que había en circulación.

Mr. Davies Giddi y el canciller del echiquier 
se opusieron á esta propuesta, la qaal fue defen
dida por Mr. Tbornton y otros vocales,que convi
nieron en que la causa piincipal d«i descrédito del

papel era el excesivo número de cédulas de banco 
de Inglaterra que se habían puesto en circulación.

Mr. Baring dixo que las noticias que pedia el 
honorable miembro Mr. Horner serian mui útiles 
para rectificar las teorías de diversos miembros de 
la cámara que tenían opiniones erróneas sobre este 
particular. ,,S:n embargo, no creo que los papeles 
y noticias qne se piden sean suficientes para poder 
por ellos formar una Opinión enteramente justa acer
ca de este negocio. Yo sospecho que la dificultad 
de que se trata procede del estado actual del co
mercio ingles, jEs indudable que el mucho papel- 
moneda expone á este país a que ti cambio no le 
sea ventajoso. Quando la Inglaterra quiso en tiem
po de sir W. Temple conceder un subsidio al obispo 
de Manster, no pudo hacerte porque no se encon
tró ci metal, de cuyo importe se liabia pensado pa
garle el sub ilio. Este medio no podía ii,fluir en el 
curso de nuestro papel-moneda; pero si en las ac
tuales circunstancias nos resolvemos á hacer un es
fuerzo, y enviamos fuera nuestro papel-moneda 
para comprar con él dinero, esto r>casio<..ria nece
sariamente ei descrédito del papel. Una guinea va
le en este momento 26 ó 27 shellings, y una libra 
esterlina no vate sino 19 libras oe Francia , qnan- 
elo antes valia 24. Aunque yo desapruebo el co
mercio que se hace por iiceucLs especiales, sin 
embargo no creo que es la única c-usa de la pér
dida de nuestro cambio con el extra1 gem , pnesro 
que estas licencias se conceden igualmente para el 
comercio de exportación y de importación. Las 
municiones navales que en el año anterior hemos 
importado del Báltico han sido á dinero contante: 
estas importaciones se hacían antes en embarcacio
nes inglesas, y el año anterior se han hecho en 
buques extrangerot. Su flete se ha pagado cambien 
en metálico, y según un cálculo mui moderado , su 
importe no tuxa de un millón y medio de esterii- 
□as- JLo que antes noe costaba acó® libras esterii-

AFRHIMCB A LA 6AZETA DS MAUKI».

Miércoles a 8 de marzo de 1810.

TRATROS.
En el del Príncipe, 4 las siete de la noche, se repre

sentará por te compañía española la comedia en tres ac
tos titulada Reinar después de morir, D.-ií* Inés de 
Castro, y la opereta del Engañador engañado.

En el de la Cruz, á las tincj de la tarde, se «va- 
cura rá la comedia titulada el Job de las nuigeres, ó el 
Tirano da Hungría, con tonadilla y sainete.

Señores redactores de ia gazeta:

Yo no soi delicado: quanto ponen vmds. en su ge- 
zeta me gusta, si es bu -no fiorque es bueno, si es me
diano porque siempre se saca algo, v si es malo porque 
aspe-o* que no faltará algún D. Quísote literario que 
v-naa lanza en ristre á enderezar ios entuertos hechos 
por los malandrines y follones de la literatura. Lo que

únicamente me disgusta en la gazeta es lo que no veo 
en ella. Esto parece á la Verdad cosa bien rara ; pero 
tengan vmds. paciencia, que voi i descifrar este acerti
jo ton un evemplo mui reciente.

Pocosidias hí que se representó en el teatro de lo» 
Caños del Peral una opereta intitulada ii finta Barone, 
ó el Barón fingido, que es lo mismo, cuya composi
ción música-pertenece á D. Narciso Paz , joven español, 
qne ha creído dar con esta pitra la primera prueba de 
au disposición para la carrera del teatro lírico.

Pues ahora bien: ; un español que pone en música 
una ópera italiana para que se represente en Madrid, f 
un joven que pregunta al público si su primer ensayo le 
fastidia ó le agrada, no merece que vmds. le estimulen 
■i conocen que tiene mérito, ó le desengañen si creen 
que emprende una carrera en que no puede hacer pro
gresos f

Quiero pues enmendar la falta que vmds. han come
tido contra el autor y contra la nación, y decir lisa y 
llanamente, v ccn toda imnarcialidad , lo que me parees 
de la tal piececita. No crean vmds. que voi á meterme en 
hondura» literaria», p¿a», pecador de mí, en mi vida he
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ñas, paed» asegurarse qne «os cuesta tn el día na
millón. Tampoco recibimos ahora oro del Brasil, 
antes, al contrario, tenemos que .envjjir allá. El sise 
tema actual de nuestro comercio necesariamente 
debe influir en que el cambio nos sea desventajoso. 
Se ha procurado fomentar por todos los medios 
posibles la importación de los algodones eo rama 
dél Brasil con preferencia al de América, sin em
bargo de que el primero debe pagarse en;metálico, 
y el segundo lo hemos tenido hasta ahora, y pu
diéramos tenerle en lo sucesivo; en cambio de otrq* 
artículos de nuestras propias fábricas. Lo mismo 
sucede respecto de los buques extrangero^ que se 
emplean en este comercio, y cuyo flete hai que 
pagar en especie metálica- Yo estoi persuadido, 
concluyó Mr. Bariog, de que estas son las verda
deras causas de ia enorme pérdida que tiene la In
glaterra en su cambio con el extrangero , y del des
crédito de su papel, y creo que no habrá comer
ciante ninguno que no convenga en esto, y coa- 
fume quanto acabo de decir.”

En seguida se pasó á votar- sobre la propuesta 
de Mr. Hor’ner, la qual quedó aprobada, i pesar 
de la oposición de muchos miembros del partido 
de los ministros.

Entonces Mr. Horner hizo otra propuesta pi
diendo que se diese cuenta á ia cámara del oro y 
plata importados en el año anterior; de las impor
taciones y exportaciones hechas entre la Inglaterra 
y la Irlanda de metales sin labrar y acuñados; de 
las cédulas del banco de Inglaterra que se han pues
to nuevamente en circulación , y de todas las es
pecies metálicas que sé han enviado á los exércitos 
ingleses fuera del reino, ó para los subsidios de 
nuestros aliados; y Analmente una razón de todo 
el oro y plata exportados para las Indias oriea- 
«ales. |

Esta mocion fue también adoptada unánime
mente.

REINO DE ÑAPOLES.
Ñapóles 23 de febrero.

El Reí ha salido esta mañana para Capna , don
de pasará revista á un cuerpo de artillería napoli
tano.

En la audiencia diplomática del día t$ tuvo la 
honra de ser presentado á S. M. el embaxador de 
Rusia cerca de nuestra corte el señor LaptifFJ

El día 17 entró, en. nnestro puerto el corsario 
la Stella con dos presas cargadas de azúcar , algo
dón , pimienta', café y cacao.

IMPERIO FRANCES.
ftaris 4 de marzo.

El príncipe archicanciller del imperio comu
nicó ayer al senado de orden del Emperador la 
resolución siguiente de S. M..

,,NaBOLEO*», POR LA ^GRACIA DE DlOS T LAS 
CONSTITUCIONES , EMPERADOR DE LOS FRANCESES,
Reí de Italia, protector de la confedera
ción DEL RlM, MEDIADOR DE LA CONFEDERA
CION Suiza Scc. 8cc. &c.

,, A todos los presentes y venideros salud.
,,Habiendo puesto las actas ¡de la confederar 

cían y los tratados existentes á nuestra disposición 
el gran ducado de Francfort para formar de él un 
estado hereditario al tiempo del fallecimiento del 
Príncipe primado, hemos juzgada, que. no debía
mos dexar ninguna duda sobre la ¡aleación que tea 
tiernos de que nuestros estados directos no pasen 
mas allá de las orillas del Rio. Al mismo tiempo 
hemos querido tixar ia suerte de los habitantes del 
gran ducado de Francfort, confiándolos á un prín
cipe que nos lia dado repetidas pruebas de rodas 
las qualidades qne deben afianzar la duración de su 
felicidad. En su consecuencia hemos cedido y ce
demos por las presentes á nnestro ainado hijo el 
príncipe Eugenio Napoleón todos nuesrros de
rechos sobre el gran ducado de Francfort. Quere
mos que el día del fallecimiento del Príncipe pri
mado entre inmediatamente y de pleno poder en 
la plena y entera posesión de los principados, se
ñoríos , dominios y tierras que forman el gran du
cado de Francfort, para disfrutarle en toda propie
dad y soberanía con los mismos derechos , cargas y 
condiciones que el príncipe actual, y con las mis
mas prerogativas, y especialmente la que se le atri
buye por el art. 10 del acta de la confederación.

,,El grao ducado de Francfort será hereditario 
en la descendencia directa , natural y legítima de 
nuestro amado hijo el príncipe Eugenio Napo
león , de varón en varón por óxdeu dv; primoge- 
nitura, y con perpetua exclusión de las hembras. 
Si, lo que Dios no quiera , se extinguiese la dicha 
descendencia, ó si ei príncipe Eugenio Napo
león , como príncipe de Italia fuese llamado a ia

sabido lo que es verso, ni prosa, y ni aun en. chanza 
saludé los nominativos. Dexemos ésto para los qua. gui
tón de rsvolver caldos, y.qu« tanto me divierten-quaut» 
do los veo por un quítame allá esas - pajas darse á tro
chemoche quatro puñadas y acu ños literarios: Soi un po
bre músico, que sé solfear , que conozco quien ; canta j 
toca con gusto y expresión. He.visto y he oído música 
de los mejores autores extranjeros, y aun tuye el atre
vimiento de estudiar un poco algunas cláusulas á quatro, 
que me enseñó un maestro de capilla, que murió (Dios 
lo tenga, en gloria) á la edad da ochenta años largos, es 
decir, que había mamado la leche de los griegos. Timr 
bien sé cómo se da la quinta y la.octava, y en una pa
labra , sé lo bastante para decir á vmds. que la compor 
lición demuestra opereta , ó sea farsa, que para nú es lo 
mismo, está perfectamente apropiada á la palabra.

Me parece no obstante que hai lugares en que la ar
monía et pobre; y hablando en términos facultativos, su 
instrumental degenera algunas veces en mezquino y co
mún. Pero también debo decir en defensa del autor que 
esto depende da que no habla oído todavía el efecto de sus 
composición»* jr ia.posición da ju instrumental. Quan-

do la parte cantante es la que demuestra todo c¡ ínteres 
de la armonía, es mui fácil que ei compositor crea ¡pas 
unas clausulas tenidas por Ja orquesta,, y ¡solo movibles 
por la voz y viola , hagan el efecto que él se prop ne, 
y no siempre sale su idea. Esto ha sucedido al Sr. Paz. 
Ensayé) sin duda estos períodos al clave,, 'cuyo efecto en
gaña fácilmente á todo joven quand.o quiére poner ,su 
composición en instrumental. , , ;

La idea que nos manifiesta en la,sinfonía de hacer un 
picado con el paso de canturía mas sencillo por lo*, ba- 
x.os , y la contestación de los instrumentos de ¡viento, 
ha sido dignamente aplaudida ¡. porque ademas de ser 
original, es bien seguida, y digna del Itigir qus ocupa, 
y escrita con inteligencia; aunque no dexo de extrañar 
que, sí mal no me acuerdo, no volvf á oir no solo jste 
paso, pero ni otro alguno de ¡a sintonía en el discurso 
de toda la firsa. Sin embargo, el Sr. Paz Sabe mui bien 
que las sinfonías de todas las óperas son regularmente 
un extracto de ia composición entera de la pieza. Los 
oídos de los espectadores quedin llenos de aquellos pa
sitos mas graciosos que han oido en la sinfonía ; esperan 
volverlos á oir en el discurso de Ja pieza, y es darles



corona de este reino, reservamos á Nos y i nues
tra corona el usar de nuevo de la prerogativa que 
sos pertenece en virtud del art. rz del acta de la 
confederación. Dado en nuestro palacio de las Tu- 
llerías á x.° de marzo de iS 10. a Firmado =Na- 
jtoleon.aPor el .Emperadorael ministro secre
tario de Estado, a Firmado = H. B., duque de 
Bassano. a Visto por nos archicanctller del impe
rio. a Firmado aCambacerxs.”

ESPAÑA.
Málaga. 12 di vtarz».

S. M. ha expedido los decretos siguiente*:
Málaga á ó de marzo de 1810.
Don josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa— 
ñas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
articulo 1. „Se formará en esta ciudad nn re

gimiento de infantería de línea de dos batallones 
baxo el pie y reglas señaladas para los demas regi
mientos de línea en nuestro decreto de 23 de ene
ro del año próximo pasado, denominándolo regi
miento de infantería ñxo de Málaga.

art. 11. Nombramos para comandante del pri
mer batallón de este regimiento al teuiente coronel 
retirado D. Joaquín Temor.

art. 111 Nuestro ministro de Guerra queda 
encargado de la exccucion de este decreto. =Fir • 
mado = YO EL REI. a Por S. M. su ministro se
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo."

Málaga á 7 de marzo de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución dei estado, REI de las Espa— 
ñas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente': 
articulo i. ,,Hemos nombrado y nombramos 

á nuestro consejero de Estado y teniente general 
de marina D. Pedro Obregon para entender en ios 
ramos de marina del tramo de costa de este tercio 
naval, y proveer en él lo conveniente para los ar-r 
mamentos que se juzguen necesarios á su seguridad, 
defensa y protección del comercio.

art. 11. Nos propondrá por nuestro minittr® 
de Marina quanto crea conveniente para llenar este 
objeto con arreglo á los establecimientos navales. 

art. iii. Nuestro ministro de Marina queda

encargado de la exccucion del presente decreto, a 
Firmado a YO EL REI. a Por S. M ?u ministro 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Empa
ñas y de ¡as Indias.

Persuadido de que el veciodario de esta ciudad 
se ha acarreado desgraciadamente los males de la 
anarquía por no hallarse armados sos propietarios 
y hombres de oficio;

Queriendo condescender con. el deseo que estos 
nos han manifestada, y acreditarles la confianza 
que nos inspira su buen celo;

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
articulo i. ,,Se formará en esta ciudad cm 

regimiento de milicia cívica baxo el pie y reglas 
determinadas por nuestro decreto de 6 del mes pró
ximo pasado.

art. 11. Este regimiento se compondrá de dos 
batallones de seis compañías cada uno.
. ART. iii. Este regimiento usará el uniforme de 
casaca azul, cuello y vuelta encarnada, y el boton 
que previene el decreto que ss cita.

art. it. Nombramos por coronel de este regi
miento á D. Josef María Mauri; por mayor á 
D. Fernando de Rodas; por ayudantes de batailon 
á D. Juan Monsaiveya D. Josef Lachambre ; ayu
dantes a D. Domingo Rigal y D. Antonio de Zea, 
y abanderados á D. Antonio de León y D. £uge- 
oio Agacino.

art. v'. Los capitanes, tenientes y subtenien
tes de las 12 compañías de este regimiento serás 
los que á continuación se expresan:

Capitanes. D. Nicolás Muñoz, D. Joaquín 
Cueva, D. Diego 1 opez, el conde de la Quinte
ría, el conde de Guadiana, D. Manuel Brc«ca, 
D. Antonio Rubio, D. Juau Ahumada, D. Fran
cisco Vargas, D. Jcsef Echavarri, D. Andrés Or
tega, D. Juan Montemayor.

Tenientes. D. Jaime Mayol, D. Jorge Ostman, 
D. Juan de León, D. Salvador Ximeuez , D. Ra
fael Arana, D. Emilio Chuis , D. Josef de Lara, 
D. Fernando Barrientos, D. Juan de Lara, D. Lo
renzo Pomar, D. Francisco Milla, D. Juan En
tero.

Subtenientes. D. Joaquín Sotelo, D. Antonia 
Mendiberri, D. Manuel Mandli, D. Dionisio Las- 
serra , D. Lnis Duran, D. Josef Jáuregui, D. Au-

un gran chasco el no hacerlo asi.
En la cabatina que canta el tenor, el primer tiempo 

es bueno; tiene expresión, y su instrumental está per
fectamente seguido; pero el alegro, nps manifiesta un 
modo que no sigue la parte cantante, y carece de la 
grandiosidad que tiene el primero; y es lástima , porque 
su palabra está llena de gracia, y no dexaria desairada 
la música.

La que sigue da la primera dama es graciosa, per* 
débil, y de un órden común.

No asi el dúo de las dos primeras partes, y la aria 
del bufo, que eom composiciones mui buenas, y nada 
comunes. ' . . . ,

La aria de la dama bastará por sí sola para dar mé
rito j toda la pieza, por su grandiosidad, y poi aquel ór
den noble y Heno de fuego que la caracterizan. Muchos, 
han creído reconocer en esta aria el estilo de Mayer, 
y han creído por esto que el Sr. Paz había tomado de 
este autor una gran parte de su composición. Yo opino 
que ó toda la composición es de Mayer, ó nada de ella 
le pertenece. Y siendo esto último la verdad, como lo 
®s, esta crítica se convierte elogie d«L Sr. Paz, puse-

te que su estilo puede confundirse con el de Mayer.
Otros dicen que si la aria parece tan bien, es por

que la actriz la hace valer, llenándose de todo ei en
tusiasmo' y expresión que se requiere; pero valga le 
verdad : si la composición no fuera como es fogosa , ani
mada, y llena de todo el calor de una alma sensible, no 
era posible que madama Marquesina le diese estas cali
dades con sus modulaciones encantadoras; porque ni el 
mismo Ortco con su lira es capaz de hacer buena una 
música fría, mal cantante, y peor instrumentada.

La cabatina del Sr. Porto zs graciosa; pero en oca
siones toma un aire de música eclesiástica, que la haca 
paco interesante. Verdad es que esta defecto lo reme
dia completamente el nunca bastantemente aplaudido 
actor, que con su dulce canto y parte cómica hace que 
los oyentes olviden en aquel ntomento la música , y solo 
atiendan al que representa. En general la cabatina tie
ne pedazos muí buenos, pero desiguales

El terceto es digno de todo aplauso, y él soio basta 
para demostrar el talento músico de este joven autor. 
Pero ;por qué olvidó aquella hermosa trompa del ritor- 
Rtlo, falunde á la regla geacral de que todo ebiigade



touio Rocha, D. Feliciano Bastante, D. Joan Ma- 
11er, D. Francisco Saenx de Tejada» D. Josef de • 
Lana, D, .Manad Mardto.

art. vi. Nuestros ministros de lo Interior y 
dé lí Gnítra qnédan encargados de la éxécücion 
del presenté decreto. = Firmado == YO. EL REIJ=r? 
Por S. M. so ministro, secretario de Estado María* 
ao Luis de Urqoiíjo.* ‘ - * '
ti' ■,/ ' : : * ■ '' ' •

' ;°‘‘Dón josef'Napoleón por la gracia de Pros ;jr 
por la constitución del estado, REI dé las Espá— 
iías^y de lasTiidiás.

* Hemos decretado y decretamos Iq siguiente : 
articulo i., ,5Se formará enlacindad deCar-’ 

doba un batállóade milicia cívica ,' compuesto* de 
díHt^bmpañíás dfe infdnteríi baxo elpiey ¡reglas 
determinada*l por nuestro decréto de 6 del mes ' 
próximo paiiaó-.0 v: • :

^lrt. ii. Nombramos por. comandante de esté 
featállóo *dl tifárqiés de Guardia- Real; para "ayu-, 
dajntes i D. M'anuel García Viicaino y D. Josef 
CibÜás y Cácér», y para abanderado í D, Josef 
RÓl&nj v • - ¡ ■ ' ■'*'

ART. ni. , Asimismo nombramos' para capitaner, 
téhiefites y subtenientes de las séís compañías' del 
péopto batallón los-oficiales que ¿ continuación sé: 
expresan: . V ;

Capitanes.¡' D. Fadriqne Vermis, D.Ignacio 
Argote, D. Rodrigo Fraz de Mesa, D. - Diego ‘ 
Baeoa y Rasé, D. Ramón de Hoces, D. Joan de ' 
Molina. , *..*•*

' "Tenientes. J>.Teodosio Sancho, D. JosefVaz- 
query D. JoséfMáría Conde', D.JBartolomé Gjlvcí r 
y Aranda, E>. Pedro Cárdenal ,,D. IgnaeIo' Baena'.

'Subtenientes: D. Joan Cava) ,* D. Pedro Mn- 
radas; D. Cristóbal, Lorenzo» D'Iñigo Fonseca, * 
I>. Fernando Díaz , p. MÍguel Gabezas Barcia. ■<

' Siibtejiieti'te.agrégado Di Joaqpiq:híoñO!í;:; ■ 1 
art. iv. Nuestros ministros de jo Toteriorr y'1, 

de la. Gperra qned.an encargados; dé fa cxecudotr ‘ 
?dfel présente decréto. = Firmados YO EL REI.= . 

Por S. \í. su ministro secretario de 'Estado María- | 
no Luis de Urquiia.” / - ’i

~ Por' real decreto de a y 6 3él comente sé ha ‘ 
servido S. M. promover á mariscal de campo dé ' 
sus réáíés exércitós al brigadier D. Josef efe Míité-,, 
zuma y Roxat, y á gefe de ésqaadfá dé‘sti teár-

369
aMádáajbrigadíer D. Secñndino Salamanca.

í: 'Poé piró 3écV^"dé-(J ijel ¿órríéoí'e; sé Ká dig
nado S. M. rióóabrar oapitan dé' infakiteríá dé línea 
á' Dt AhroniO de Acuñateniente I D, Feróando . 
Güilleh;' fetiíeñré dé 'infantería ligera í i).’ Joiéf 
Carlos Giinfét.;1 tériíeftteí de caballería" dé línéá'A [ 
D/JqséfJítaríaidyXe4^Bná y i D, Rabión de Vál-j 
carcelv yifenfeHréye. caéadóres á cabillorá D. MaA 
nuel ObanSo y Adornó.' ■ ':*

Segovia jp jde marzo.
los habitantes de esta ciudad han celebrado 

con el mayor regocijo los dial de S. M. .el Señor 
D. Josef Napoleón i., nuestro Soberano.

Una, salva completé ,'dé< artilletíg y tul. repique' 
general ‘ de’ pañlpaiiás Anunciaron ayéf ’ ía ; fiesta. 
HoiiS* ha cantado Una ‘misa y Te DeUm éo' lá igle
sia catedral, asistiendo á tan sofemóé'acto el E*- * 
celemísimo señof general D. CSrlos Santiagó Tilií, 
gobernador dé lá ciudad! y provinciaAcompañado 
dé otros señoreé genérales y muebá oficialidad , y-* 
ocupábdo el lado del-evartgel!ó en lá capilla mayor, 
adornada maghíficaniénre para el intento. " ,T

Al lado dé la epístola cstaba la municipalidad, 
presidida por cu corregidor D. Agustín Ricoté ; en 
sidos inmediatos las demas autoridadfes, ¿efes de 
contadurías y administraciones, los tribunales, las 
diputaciones de las fábricas de paños y comercio, 
Ids nobles y demás personás de diitlncion i.convi
dadas todas por Ja municipalidad según sr Costum- 
bre.Enel resto de lá iglesia estaban loé"veedores 
é individuos de Ibs gééroiósvÓ innumérablés pérsó-1 
ñas de ambos sexós, que penetradas de. unos mis
mos sentimientos dirigían sos súplicas af Dios de 
lol Ejércitos por la éalud dé;'nuestro ^Soberano , y 
por la paz y pronto.sosiego dé todo el reído: J ‘

El ilustre cabildo catedral, con todas sos dig-r 
nidádéséindividuos';ocupabasu coro, y el parro- 
qpial com los suyosda capilla maybr. Ha sido gran
de la magnificencia con que se ha «xecutado este 
acto religioso, al quál han asistido úha mfisicV mi
litar yflá de la catedral) •éoncurriendo también á 
hacerle mas brillante lá lúcidisima tropa qué Estu
vo formada dorante él; •" 7 ' v *

Esta neche ha habidójloíúinacian; todas lai ' 
géntes se han esmerado éri' haééi* esté' díaí eíl inas. 
festivóVTOáoifestando1 !la aly el jübilcí '!4ué'“ 
sentían* sus corazones.{ ' . 1 *
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siga hasta Ja ¿•nclúsíon de Ja/ptói? ÑS hábl.o en jijit-
ticiilar ,3e cada qna'.de las otras,..¿torljjíé seSrTá. necesa
rio repetir muchas de las" cbsaS“que"jleitb dichasi' Erfí’ 
general son de buen gusto, y bien fnstrujnewtad^ y ' 
particularmente el. ¿juarleto es obra rio de un jóvenj si- 
no de un maestro ^xperimenlado, qiie" ¿¿'noce á fohtfo 1 
el teatro ', y el arte.'difícil dé’servíi A lá palabra. ' 1 .

No . quisiera ^oticluír'sin hiblár de'" tina acusácíoé"’
que he oidpLhacer,'aí Sr. Paz por varios profesoras y 1 
aficipnadoí,”S¿ ié’ mdleja ihdíiicretáipert^e de’ plagtarfó';'1 
Pero yó ,..que á fuer'cíe hombre" dé'bjéÓ debo sacár la 
espada etí defensa d^ la vetdadí^ dfo y énsplazo á todos' 
los intéiígentéspaja qiie 'me digáp'«qué" tiempo ñ 
tuna, y lo'; que es mas, qué quatro ¿orrijiases segúldcíi i¿ ’ 
fallan en él Baren fíttjiXo tomados de ningún autor ?

_ V^i .díxeran qup ha imitado' fos mejores autores rtiá-' 
sicÓs; qué hai p¿n«ttñ.iéntos imitado»¿ pét'ti J*i—
l^dos con mucho ácíprtó,. én esto tal vez tendrían al- 
euna razón, pero,esto no basta para que ail señor PaZ se buenas dispoSíCidnlisV,Quéda de vUida. su séguó 
la dáxl ¡gaómímóso título'da ‘plagúelo. ; . rfors el íññíico de MelerS. ’ ¡ ]

También .he «oido deAir ’á .algünós qué «j autóf ol-u 
vida álguñái véfce»' eb'teina' y orden dé 'miislc.á á'qíié' se 
halla ‘ligkdo‘,^y qíié 'COffiddjcéil'.’íiílfe-vá él’ santo af'cíe-, 
Id-Jqde fúséí.íeáas éon laVgas; y sUsí.anciantes pesados, y 
pÓéóotiáigUltéjféJdifídíósq» j'qüé nos mánífiesta^úri'a jdeá’
gfééíosá y'fíueva' éft la pbfica ; y fikego nós déxa con.la 
xniet 'ert'lóí llibídé ;'eh nrf , ’qiié debiendo' continuar eí, 
tema, y desplegar el pensamiento sin rebozo, recógé' dé: 
réjiínte el Vuélo,^cÓfftó'ii 'terdíéra p'erñiqüebrarsé. Per<\ 
ya no me metp. en estas hontfúlías. Ló'que saco eri j.iinpiÓ 
yén'éónclüsíon de f¿do lfó qué'he "oído y observado por 
níi ftiismO én'óédéti'S 1á’ pieza del'Si1. Paz , és ijüa^sé 
puede qiirar copio un ensayo mui feliz; que,prt5irtété áJ 
lá. éa¿ió'n“ úó dóm^osítpr ‘^U«í"^íiéde 'hqí|ratlá‘ .biguá 
di a, y qiic tódó» los que sé ínfértsan en eí prógrésp de 
Idsértes, déberí^esj'itóáfar y dyudár cóñ siis fcoinsejps’al: 
Sti Paz í que.q6ntínúé:¿éí;¿'n3 [carrera que haémpeáa-' 

n tan tíüén^éírttó, ’jépárá^li qüal nianífíesta tánr
i ■ viTl.- — ■ ‘ -i -Ll -íq" ?
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EN LA IMPRENTA RSAL.


